
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, cinco de agosto de dos mil veintidós 

Rdo. 6300140300820190028000 

Auto Interlocutorio 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada dentro 

del presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrado por la señora 

WILMA ESCANDON HINCAPIE, en contra de la señora MIRYAM JANETH 

AVELLANEDA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHOS SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN, se dispone citar a 

las partes de la relación jurídica procesal, a la audiencia 

inicial, prevista en el artículo 372 de la normativa en cita, 

en la cual, además de la conciliación, se practicarán 

interrogatorios a las partes, y, se desarrollarán los demás 

asuntos referenciados en el aludido dispositivo. 

 

Cabe advertir a las partes convocadas que la inasistencia a la 

audiencia programada, hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones de 

la demanda o las excepciones perentorias o de mérito, según 

fuere el caso, de acuerdo con lo normado en el numeral 4º, del 

Artículo 372 del Código General del Proceso, e igualmente, les 

traerá consecuencias jurídicas y pecuniarias previstas en los 

numerales 1º y 5º, del mencionado dispositivo.  

  

Para tal efecto, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del día del día TRECE (13) de Septiembre de 2022, 

atendiendo la Agenda del Despacho.-  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

   

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 
 
 
 

       
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

08 DE AGOSTO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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